
-Recurso de reposición, previo al contencioso-adminis-
trativo, ante la Comisión de Gobierno, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de la publicación de
este acuerdo en el BOC, conforme lo dispuesto en el
artículo 14.2.c) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

-Contra la denegación expresa ó tácita de dicho
recurso, podrá interponer recurso ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Cantabria, con sede en
Santander, en el plazo de dos meses si es expresa, con-
tados a partir del día siguiente de su notificación y de seis
meses contados desde el día siguiente a aquel en que se
produzca el acto presunto (el recurso de reposición se
entenderá desestimado cuando no haya recaído resolu-
ción expresa en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a su presentación (artículo 14.2.L de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre).

Sin perjuicio de que puedan interponer, en su caso,
cualquier otro recurso que estimen procedente.

Astillero, 17 de agosto de 2001.–El alcalde, Javier
Mazo García.
01/9373

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre
Actividades Económicas para el ejercicio 2001, y apertura
del período de cobro.

Exposición al público de la matrícula del Impuesto
sobre Actividades Económicas para el ejercicio 2001. El
período de cobranza comprende desde el 17 de septiem-
bre al 20 de noviembre, ambos inclusive.

Castro Urdiales, 17 de agosto de 2001.–El alcalde,
Rufino Díaz Helguera.
01/9423

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA

Y PESCA

Orden de 8 de agosto de 2001, por la que se regula el
funcionamiento para la concesión de ayudas de subsidia-
ción de intereses de créditos para beneficiarios de sub-
venciones a inversiones a la mejora, transformación y
comercialización de productos agrícolas y silvícolas.
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Santander, 8 de agosto de 2001.–El consejero de
Ganadería, Agricultura y Pesca, José Álvarez Gancedo.
01/9313

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Resolución aprobando el Proyecto de Urbanización SUP-
20 El Cabido, en Igollo.

Por resolución de la Alcaldía de fecha 20 de agosto de
2001 se aprueba definitivamente el Proyecto de Urbani-
zación SUP-20 «El Cabido», de Igollo, tramitado a instan-
cia de Comunidad de Propietarios La Esprilla.

Camargo, 20 de agosto de 2001.–El alcalde (ilegible).
01/9420

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Resolución aprobando el Proyecto de Compensación
SUP-5 El Carmen.

Por resolución de la Alcaldía de fecha 22 de agosto de
2001 se aprueba definitivamente el Proyecto de
Compensación SUP-5 «El Carmen», presentado a inicia-
tiva de «Deinco Inmobiliario,S. A.», debiendo cumplirse la
condición particular recogida en la aprobación inicial de
fecha 3 de julio de 2001.


